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1 ) 

2) 

Of icio NQ 012-98-AGN- OTA/OP. 

Copia de tanscripción 

resolución . 

3) Informe NQ 16-98-AGN/OTA/OPP 

Li ma, Mayo 29 de 1998 

de 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tengo el agrado de dirigirme a Ud . , 

en atención a los documentos de la ref erencia, de cuyo 

análisis esta Asesoría se permitie emitir la siguiente opinión 

legal: 

De lo actuado se infie re que el Director del Archivo 

~)~ gional-Chavín, en representación del Consejo Transitorio de 
. ('¡ 1 f ~ inistración Regional-Chavín, suscri bió un contrato de 

Ge 
n■- servicios personales con Doña Amable J osefita Rodríguez 

Rodríguez , asignándole el cargo de Técnico en Archivo III 

Nivel STE, plaza 354, vacante por aplicación del D.L.26093, el 

mismo que fue aprobado mediante Resolución Presidenc ial 

NQ0034-98-CTAR-RCH/ PRE. 

2. - De acuerdo al Informe NQ 16- 98-AGN/OTA-OPP, de fecha 

26.05.98, emitido por la Oficina de Planificción y Presupuesto 

de la de la OTA a su cargo, establece la factibilidad del 

contrato materia de autos, por cuanto cumple con los 

1 



requisitos establecidos en la segunda parte del inciso a) del 

artículo SQ de la Ley de Presupuesto del Sector Público 

NQ26894 y los incisos b) y c) del artículo 56Q de la Directiva 

NQOOl-98-EF/ 76.01 Directiva para aprobación, ejecución, 

control y evaluación del proceso presupuestario del Sector 

Público para 1998. 

derecho que se 
Estando a 

exponen, procede 
los fundamentos de hecho 

reconocer la vigencia 

y 

del 
contrato en referencia, para todos lo fines de ley, en virtud 

a lo dispuesto por la Ley 26922, para tal efecto se deberá 

regularizar dicho contrato con la ratificación de la OTA, bajo 

los mismos términos . 

Atentamente. 
LPC. 
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